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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 00267 00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento de la parte demandada, 

inténtese su notificación a la dirección electrónica 

bonelo@ingmetel.com.co, denunciada como su lugar de ubicación; se 

concede el término de treinta (30) días al citado extremo, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, para que se cumpla 

la carga conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, contabilice el plazo 

citado, y tan solo retorne las diligencias al despacho en caso de 

cumplirse con lo ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Jc 
 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Ariza Tamayo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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